
EL MERCADO MUNDIAL DEL CAFE 

Febrero de 1977 

A continuación se ofrece el resumen de los prin­
cip2les acontecimientos ocurridos dentro del pano­
rama nacional e internacional durante el presente 
rnes, preparado por la Dirección de Investigaciones 
Económicas de la Federación Nacional de Cafeteros. 

I -- COLOMBIA 

a) El Grupo Andino contra la roya del café. 

b) Reintegro cafetero. 

e) Precios externos. 

o) Exportación. 

JI - VARIOS 

a) Brasil. Primera estimativa de la producción de 
café para 1977/78. Declaraciones del director 
de producción del Instituto Brasileño del Café; 
resoluciones del Instituto. 

!-COLOMBIA 

a) El Grupo Andino contra la roya del café. Du­
rante los días 22 a 25 de febrero tuvo lugar en la 
ciudad de Bogotá la primera reunión del comité 
técnico del Grupo Andino de prevención de la roya 
del cafeto, a la cual asistieron delegados de los paí­
ses de la subregión con el fin de estudiar medidas 
contra la grave amenaza. 

Ecste problema ha motivado un aceleramiento en 
la integración, a nivel fitosanitario, de los países 
andinos, que en forma conjunta buscarán la solu­
ción de los problemas comunes para defender las 
economías del flagelo. 
E~ta reunión fue instalada por el señor ministro 

de Agricultura de Colombia, doctor Alvaro Araújo 
Noguera, quien manifestó que "este evento contri­
buirá grandemente a la solución de los problemas 
comunes que nos atañen, tomando como base la in­
tegración de voluntades para defender nuestras eco­
nomías de flagelos limitantes para la producción, 
abastecimiento y comercialización de alimentos en 
los países miembros del Grupo Andino". 

El ministro hizo hincapié en la responsabilidad 
de la conferencia para recomendar las acciones con­
juntas que se van a tomar, en cuanto a protección 
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fitosanitaria, para adelantar una campaña entre los 
países de la subregión contra la roya del cafeto. 

La acción conjunta acordada por la reunión para 
prevenir, erradicar y controlar la roya del cafeto 
abarcará los siguientes aspectos: 

Protección e inspección. 
Prevención. 
Erradicación. 
Control. 
Investigación. 
Para evaluar y controlar el cumplimiento de las 

Rcciones acordadas se recomendó crear un grupo de 
trabajo permanente bajo la coordinación de la Jun­
ta del Acuerdo de Cartagena y que estará integrado 
por un representante de cada país miembro. 

Como complemento se desarrollará una campaña 
d.ixulgativa cuyos objetivos serán: 

1° Crear conciencia en toda la ciudadanía de la 
subregión sobre la necesidad de impedir el ingreso 
de la roya del café. 

29 Preparar el sector rural no solo para prevenir 
sino para combatir esta enfermedad, y 

39 Capacitar a los caficultores para crear el há­
bito de inspección, identificación de la enfermedad 
y denunciarla inmediatamente a las autoridades com­
pE>!tentes. 

b) Reintegro cafetero. La Junta Monetaria de la 
República de Colombia dictó las siguientes resolu­
cicmes que modifican el reintegro cafetero: 

Resolución 7, de febrero 10 de 1977, mediante la 
cual fija el reintegro cafetero en US$ 331 a partir 
del día 11 del mismo mes. 

Resolución 8, de febrero 16 de 1977, que fija el 
-reintegro cafetero en US$ 354 por saco de 70 ki­
logramos para las exportaciones de café que se 
efectúen con base en contratos registrados a partir 
del 17 de febrero de 1977. 

Resolución 10, de febrero 23 de 1977, por medio 
dE> la cual fija el reintegro cafetero en US$ 376,50 
p!ira exportaciones de café que se efectúen con base 
en contratos registrados a partir del 24 del mismo 
mes. 

Resolución 11, de febrero 25 de 1977, que fija el 
reintegro cafetero en US$ 423 a partir del día 28 
ce febrero de 1977. 
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Antes de dictarse las anteriores resoluciones, el 
r<"integro vigente era de US$ 307,60. 

e) Precios externos. Los cafés colombianos "MAMS" 
registraron las siguientes cotizaciones diarias en el 
mercado de Nueva York: 

Centavos de US$ 
por libra 

1977-Febrero 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,00 
Febrero 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,00 
Febrero 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,60 
Febrero 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,60 
Febrero 7 .................. . ....... . 
Febrero 8 ...... ..... . .. ..... ....... . 
Febrero 9 ... ......... . ... ..... .... . . 
Febrero 10 ... .............. . ........ . 

232,76 
232,00 
234,60 
234,00 

Febrero 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236,00 
Febrero 14 ..... ..................... . 
Febrero 15 ... ... . ....... . . .. ... . . ... . 
Febrero 16 ... ....................... . 
Febrero 17 ....... . .. . ... .. .. ....... . . 
Febrero 18 .... . ... .. ........ . . ... . .. . 
Febrero 22 ... . ... .... ..... . . . .. ... .. . 

239,00 
143,00 
243,00 
249,50 
264,00 
266,00 

Febrero 23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261,00 
Febrero 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276,00 
Febrero 26 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,00 
Febrero 28 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304,00 

Promedio del mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,67 

Promedio del mes anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . 221.36 

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +26,22(+11,4%) 

d) Exportación. 

Cuadro comparativo y participación porcentual 

1\fes de enero 
(Sacos de 60 kilogramos) 

1976 % 1977 o/o Diferencia 
Estados Unidos .. 277.989 46,9 229.133 88.4 --48.706 
Europa ... ... .. 281.236 47.4 334.988 66.0 68.698 
Otros .......... 34.066 6.7 33.438 6.6 -617 

Total ...... 693.129 100.0 697.604 100.0 4.375 

II-VARIOS 

2) Rrasil. Primera estimativa de la producción 
dt> café para 1977/78. El Instituto Brasileño del Café 
~:c. a conocer la primera estimativa de la produc­
ción para el año 1977/78. El cuadro siguiente com­
par:l la primera estimativa 1977/78 y la última del 
año 1976/77, por estados y en millones de sacos: 

Estado 

Paraná ...................... . 
Sao Paulo .... ........... ... . . 
Minas Gerais . ...... . .. . ...... . 
Espiritu Santo . ...... ... ..... . 
Otros . . ........... .... .... . . . . 

Totales ..... ........ . . 
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Primera 
estimativa 

1977/78 
2.1 
6,6 
4,2 
1,3 
0,6 

14,8 

Ultima 
estimativa 

1976/77 

1,9 
2,3 
1,6 
0,3 

6,0 

Declaraciones del director de producción del IBC. 
El doctor José de Paula Motta, director de producción 
~el Instituto Brasileño del Café manifestó, después 
de ~u visita a Nicaragua, que en la actualidad en 
<.>~e país se hallan afectados con la roya 7.000 de 
las 90.000 hectáreas cultivadas en café; pero no 
cree que se haya presentado en otros países de Cen­
troRmérica. 

Manifestó que era casi imposible erradicar la en­
fermedad y que los productores de café deben con­
vivir con ella, tratando de minimizar sus efectos. 

En ningún país del mundo ha sido posible erradi­
car la roya. Brasil, que tiene gran experiencia en 
rn control, ha ofrecido toda la cooperación y asis­
tencia técnica a Nicaragua y a los demás países pro­
ductores del grano que están deseosos porque la en­
fermedad no se presente a sus plantaciones. 

Brasil tiene la roya en todos los estados cafete­
ro~ desde 1970 y desde entonces se han realizado 
inversiones cercanas a los US$ 300 millones, moder­
ni:>:ando las siembras de café para combatir la en­
fermedad. 

Resoluciones del IBC. Durante el mes de febrero 
E'l Instituto Brasileño del Café dictó las siguientes 
resoluciones: 

Resolución 6, por medio de la cual: 1° Acepta los 
registros de declaraciones de venta para exporta­
ciones de café soluble desde febrero 7 de 1977, para 
embarques de mayo 1° hasta mayo 31 de 1977 a los 

siguientes precios mínimos por libra: I- Soluble, 

U~$ 5 o su equivalente en otras monedas. 11- Lio­

filiz~do, US$ 7 o su equivalente en otras monedas . 

III - Empacado para el consumidor final, el mismo 

precio fijado para las anteriores más US$ 1. 2° Fija 

t>n US$ 2 por libra la cuota de contribución para 

exportaciones de café soluble secado por aspersión y 

liofUizado, para operaciones que se registren en el 

Instituto desde febrero 7 de 1977 para embarques 

rl~sde mayo !O hasta mayo 31 de 1977. 

Resolución 7, mediante la cual: 1° Fija en US$ 107 

la cuota de contribución para saco de 60,5 kilogramos 

p~ra exportaciones de café verde, tostado/molido 

y descafeinado, para transacciones que se registren 

en el Instituto desde febrero 16 de 1977, inclusive. 

Esta cuota de contribución deberá pagarse así: a) 

US$ 97 de acuerdo con el reglamento de cambio 

vigente, y b) US$ 10 mediante depósito en un pla­

zo de cuarenta y ocho horas de la fecha de registro. 
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